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NOTIFTCACIÓN POR AVISO ñ.---vr\ ñv ru\-' ll{gt"o-!' 05__-----_l-*-]ffi"fuAriículc 69

En cumplirntento a lo dispuesto er el ArtÍculo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admrnistrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
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( )' número

At señor tal' e fioin Ñiso
ldentificado con cédula de ci Erpedida
En calidad de

Contra el cual X Procede RECURSO DE RfpOSlCÓN, El cual porJrá interponer dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega rlel Avis6 en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General. _

subdirección de Administración de la oferta de los RNR disponibles,
Participación Ciudadana._ l

Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: I

_ NO procede RECURSO DE REtrr )StCtóN.

Educación Ambiental y

Q-,J

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁG¡NA TITCIRÓN'ICA Y,

Et',! LUGAR DE ACCESO púut-tco DE LA ENTTDAD:
desconoce !a inforr¡ación sobre el Destinatario---@

P§eel,elrstll-_
nrbio de domicilio

Fue devuelto por: a desi;o¡rocida

allecido

Desconocida la inforrnaciÓn del cles'inatario, se procede a publicaf en ia página web de la
Entidad y en un lu§ar de acceso púl lico cle la Corpcración P,i1iónoma Regionál de Santander
CAS, el presente Aviso acotnpañado le la copia Íntegra dei acto aclnrinistratño a notificar, por el
término de cinco (5) días, advi¡'tiérlcicse que la rrotificaciólr se ccnsiclera surtitja al finalizar el día
siguiente al retiro del ¡\viso.

ado

Fecha de Publicacióri en Pág;na VVeb:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación cjelAviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Admirristrativo
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Av;so Originai firmzrcio por:

Nombre $ro\<.r1 Q¡nni'G O"r¡\kvo
Carso -o.ri-(ooeUdO,

Mediante el regislro ce sus dalos F,ersonates en el presDnlc lorr rlar¡o uslcd auloriza a la coRpoRAClóti AU f ói.¡oMA i?EGlor{^L Dt- SANTAi¡DER - cAS para la

privádas y, en oeneral, para que lá coRPoRAclÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SAITANDER - CAS :unrpla las demásiirrafit]r;úes;ta;lecidss en el avrso de privacidad

y recl¡ficar sus dalos persoriales' solic¡tar prueba de la autorizació1 olor0ada para su rraramienlo, se¡ informado sobre er uso que se ha d3co i¡ ros m¡smos, presenrar queiasante la slc pot ¡nÍracción a la ley' revocar la aulofización y/o solic¡tar la súpresión de sus datcs e, los c""o, en que se¿ proce,J?are y accerrer en forma graru¡ta a los
l}.il:;,;i;TBgi;:::1|::*,"il:Tffi:.nj,:::g:¿:j:¿Jj:HlJ^ necroñoióiioin"*l,io cAS, ubicada ea ia carrera 12 ,J, r) c6, san ci,. ssnrander



oficio RcA N' RC.435.2023

Socorro, 0@5/2023 4:'l 1 PM

Señor:
EFRAII{ NIÑO RIVERA
Pr€dio La Victoria, Vereda La Llanita
Simacota- Sanlander

ASUNTO: NOTTFTCACóN POR AV|SO (Ad¡cub 69 del C.P.A.C.A")

Cordialsaludo.

La of¡c¡na de Apoyo Sode Rsgional cor¡unera de la Corporacjón Autónoma Regional de Santander
en aplicacjón al artlculo 69 del Cód¡go de Procadim¡ento Administraüvo y de lo Contencioso
Admin¡strat¡vo procede a nolificar por Aviso el siguisnle acto adm¡nistralivo.

Resoluc¡ón RCA ito 1338.2022 de Octübre 03 de 2022 del exped¡ente No. 68755-00349-12
expedido por la sede do apoyo Regional Coflun€fa, "Por el cual se Ordena sl Arcttvo de un
Expediente y s€ Didan Otras Ospds¡c¡on€s'

Lo anterior, corno consecuenc¡a de la ¡mposib¡lidad d€ eloctuar la nolifcación porsonal previsla en
los artículos 68 y 69_dsl Cód¡go de procedimlento Adm¡nistraüvo y de lo contencioso Adm¡n¡siat¡vo
al señor EFRAIN NNO RMERA en consideración a que no se presentó a surl¡r d¡cha d¡l¡genc¡a ds
notifcación personal.

El acto Admin¡strat¡vo señalado, del cual se acompaña copia fntagra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO alñnal¡zar el dla sigu¡ente hátilal RECIBO del $es€nte av¡so.

Aientarnente.

COMUNIQUESE, PUBLQUESE Y CÚ¡TPLASE

Jkmffiq,*,
Jafe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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e 687554034912
NOMBRE FIRMA
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras
disposiciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 del
25 de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución RCA No.00049-13, de fecha 28 de Febrero de 2013, la
corporación Autónoma Regional de santander -c.A.S.-, Sede de Apoyo Regional
Comunera, resolvió entre otras cosas, otorgar Concesión de Aguas Superficiales de la
fuente hídrica ALJIBLE INNOMINADO, la cual discurre por la Vereda LA LLANITA, del
Municipio de SIMACOTA-SANTANDER, a nombre del Señor EFRAIN NlÑO RIVERA,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5 758.837, expedida en Simacota-Santander.

Que elcontenido del antenor proveido fue notifrcado personalmente al Señor EFRAIN NlÑO
RIVERA, identificado con Cédula de Ciudadania No. 5.758.837, expedida en Simacota-
Santander, el dia 13 de Marzo de 2013, en calidad de interesado.

CONSIDERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional
de Apoyo Comunera, se encontró la respectiva renovación de Concesión de Aguas
Superficiales, otorgada mediante Resolución SAO NO. 1633-19 de fecha 19 de
Diciembre de 2018, la cual reposa en el Expediente RCA No.68755-00056-18,
aperturado el 28 de Febrero de 2018, en beneficio del predio rural denominado LA
VICTORIA, ubicado en la Vereda LA LLANITA, del Municipio de SIMACOTA-
SANTANDER

Que en razón a lo expuesto en esta provrdencia este Despacho considera que no existe
fundamento de hecho, nr de derecho para continuar con el trámite administrativo objeto de
estudio en esta providencia, por lo cual se considera pertinente proceder a ordenar el
archivo definitivo de todas las diligencias administrativas obrantes en el Expediente RCA
No.68755-00349-12, aperturado el 08 de Junro de 2012, cuyo asunto es Concesión de
Aguas Superficiales de la fuente hidrica ALJIBE INNOMINADO, la cual discurre por la
Vereda LA LLANITA, del Municipio de SIMACOTA-SANTANDER, en benef¡cio del predio
rural denominado LA VICTORIA, ubicados en la Vereda LA LLANITA, del Municipio de
SIMACOTA.SANTANDER

FUNDAMENTOS LEGALES

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015y el ArtÍculo 3 de la Ley 1437
de 2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos alaluz de los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Que el Artículo B" de la Carta Política de 1991, eslablece. Es obligación del Estado y
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en cabeza del
Estado y de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro
del medio ambiente, cuando se atenta contra los recursos naturales.
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Que el Articulo 79 de la Constitución politica consagra que: ,.(...) Todas las personas
tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Lei gaántizará ra participaóión de ra
comunidad en las decisiones que puedan afectarro Es deber der Estado proteger ra
diversidad e integridad del ambiente, conservar ras áreas de especiar import-ancia
ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de estos f¡nes.',

Que el Artículo 80 de ra constitución política de colombia de 1991 establece que: El
Estado planificara el mane¡o y aprovechamiento de Ios recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sosten¡ble, su conservación, reslauración o sustitución.
Además' deberá prevenir y controrar ros factores de deterioro, Amb¡entar, rmponer ras
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Que el Artículo 1 der Decreto Ley 281 1 de lg74 determina, que. "Er amb¡ente es
patrimonio común. El Estado y ros particurares deben part¡cipar bn su preservación y
manejo' que son de ut¡ridad púbrica e interés sociar, La preservación y manejo de loá
recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social'i.

Que con fundamento en el Articulo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1g93, corresponde
a la corporac¡ón Autónoma Regionar de santander -c.A.s.:, ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento amb¡entar de ros usos der agua, er suero, er aire y
los demás Recursos Naturares Renovabres, ro cuar comprenderá ár vertimiento, emisióÁ
o incorporación de sustancias o residuos ríquidos, sóriáos y gaseosos, a ras aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos. asi como los vertim¡entos o em¡siones
que puedan causar daño o poner en perigro er normar desarro[o sostenibre de ¡os
Recursos Naturales Renovables o impedii u obsraculizar su empleo para otros usos.
Estas func¡ones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Articulo
Tercero, la Dirección Generar de ra -c.A.s.-, deregó a ros lefes de ras sedes Regionares
de Apoyo, surl¡r las siguientes funcrones entre ot-ras: Trámitar de oficio o a peición de
parte y de conformidad con la ley 1333 de 2o0g o la norma que lo modifique o sust¡tuya,
las ¡nvestigaciones administrativas por vrolación a las normas sobre aprovecha m ie ito,
protecc¡ón, control, preservación, control, conservac¡ón y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente..

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Por ta -c A S - Sede Regional de Apoyo comunera, cancélese
y,Archivese el Expediente RcA No. 687ss-00349-12, aperturado el 08 de Junro de
2012, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente
Providencia.

ARTicuLo sEGUNDo. Ejecutoriada ra presente providencia, dejar ras respeclivas
constancias, reg¡strese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTÍCULO TERCERO: Por la Oficina de Atención at Usuaío de ta -C.A.S.- Sede de
Apoyo Regional comunera, y de conformidad con lo establecido en el Articulo 67 del
código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrat¡vo, notifíquese
personalmente el contenido de la presente providencia al señor EFRAIN Nlño RlvERA,
identificado con cédula de ciudadanía No 5.759.937, expedrda en s¡macota-
santander, en calidad de Interesada. quien se puede localizar en el predio rural
denominado LA vlcroRlA ubrcado en ia vereda LA LLANITA, del Municipio de
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SIMACOTA-SANTANDER, teléfono 3125752786. Hágase entrega de una copia de ta
misma para su conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Providencia,
realícese conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de ro contencioso Administrativo

ARTíCULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de
oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al
envío del correspondiente aviso.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLAS

;(t \t

RNANDO PER TRAN
Jefe Cas Sede Regional De Apoyo Comunera
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